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Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la defensa en la causa 
", para decidir sobre su procedencia.Murad, Ricardo s/ presunta contravensión

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación originó esta queja,
no se dirige contra la sentencia dictada por el superior tribunal de la causa (art.
14 de la ley 48).

Por ello, se desestima la presentación directa. Intímese a la parte
recurrente a que, dentro del quinto día de notificada, efectúe el depósito que
dispone el art. 286 del código citado, a disposición del Tribunal, bajo
apercibimiento de ejecución. Notifíquese y, oportunamente, archívese.

Buenos Aires, 30 de abril de 2026
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Recurso de queja interpuesto por , asistido por el Ricardo N. Murad Dr. Fabián Alfredo López.

Tribunal de origen: Sala IV de la Cámara de Casación y Apelaciones en lo Penal, Penal Juvenil,
Contravencional y de Faltas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

 

 

 


		2026-04-30T11:04:17-0300


		2026-04-30T14:13:19-0300


		2026-04-30T15:09:31-0300




